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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetas

Ínmediatamente
que los señores Alcaldes y Secreta-

ios reciban este Boletín, dispondrán que se dejé un
iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dornícíücj^^B
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^^Bvincial: línea o fracción .|
ídem judiciales-oficiales : linea o fracción..^^^^^Bídem particulares y avisos financieros 3,ooH

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio. .

0,5o

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5U

íORAS :De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

OBIERNO DE LA NACIÓN Este Ministerio ha dispuesto decla-
rar vinculada a don Santiago Subi-
rachs Figueras la casa barata y su te-
rreno, manzana segunda, parcela 11
del proyecto aprobado a la Cooperati-
va de Casas Baratas ((Colonia Jardín
Los Rosales», antes ((Colonia Jardín
Alfonso XI)>, hoy núm. 2 de la calle
del Sol, de Chamartín de la Rosa, de
esta capital, que es la finca núm. 160
duplicado del Registro de la Propie-
dad de Colmenar Viejo, libro sexto de
la sección tercera de Chamartín de la
Rosa, folio 169, vinculación que lle-
va consigo la imposibilidad de que la
casa quede embargada, salvo para
hacer efectivos los plazos no satisfe-
chos por la compra del inmueble, los
créditos hipotecarios que con anterio-
ridad a la adjudicación se hayan obte-
nido de cualquier entidad o particu-
lar, y los derechos reservados al Es-
tado, Provincia y Municipio, a los
efectos del Real decreto-ley de 10 de
octubre de 1924, sin que durante el
plazo de cincuenta años, a contar des-
de el 25 de abril de 1935, pueda la
finca ser transmitida a título distinto
del de herencia o donación al herede-
ro a quien corresponda el derecho de
sucesión, según las reglas y las condi-
ciones establecidas en el citado De-
creto-ley, correspondiendo exclusiva-
mente a este Ministerio de Trabajo
acordar la desvineulación, si proce-

dita con la escritura de compra hecha
en Fuencarral, a 25 de abril de 1935,
ante don, Rodrigo Molina Gil,bajo el
número 126 de su protocolo, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Col-
menar Viejo;

nisterio de Trabajo acordar la desvin-
culación, si procediere.

Lo digo a V.I.para su conocimien-
to y demás efectos.Ministerio de Trabajo

Ed, 30 de diciembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

r. Director del Institut^N^
cional de la Vivienda.H

(d___________m

ORDENES de 30 de diciembre de
1940 por las que se declaran vincu-
ladas a los señores que se expresan
las casas baratas y sus terrenos,
manzana segunda, parcelas ivy 12

del proyecto aprobado a la Coope-
rativa de Casas. Baratas «Colonia

. Jardín Los Rosales», antes «Colo-
nia Jardín Alfonso 'XI», hoy núme-
ros 2 y 4 de la calle del Sol, de

Considerando que con arreglo a la
R. O. de 11 de mayo de 1928, todo
beneficiario de casa barata que haya
adquirido el pleno dominio de la mis-
ma tiene derecho a que se gire a su
nombre la amortización e intereses del
préstamo del Estado que corresponda
a su casa, que en este caso, y según
escritura de 21 de junio de 1929, ante
don Julián Aparicio Ortiz-Angulo,
asciende a 16.684,14 pesetas, más las
costas e intereses del 3 por 100 anual
de la cifra citada ;

limo

—219)

Qobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

ORDEN DEL MINISTERIO DE ,LA

Chamartín de la Rosa (Madrid) GOBERNACIÓN

l limo. Sr. : Vista la instancia de
don Santiago Subirachs Figueras, de
Madrid, en solicitud de que én io su-
cesivo se entiendan con él las notifi-
caciones necesarias para que realice
personalmente el pago de los intereses
y el reintegro del capital del présta-
mo del Estado, correspondiente a la
casa barata, manzana 2, parcela 11,
del proyecto aprobado a la Cooperati-
va de Casas Baratas ((Colonia JardínLos Rosales», antes «Colonia Jardín
\u25a0Alfonso XI», hoy número 2 de la ca-
Ple del Sol, de Cahamartín de la Rosa,
píe esta capital ;

Resultando que el interesado fun-
[da su pretensión en que ha adquirido

«Suspendidas las llamadas fiestas
de carnaval por Orden de 3 de febre-
ro de 1937 y por otras disposiciones,
fué sucesivamente mantenida en vigor
para cada uno de los años pasados,
sin que en el actual hayan variado
substancialmente algunas de las cir-
cunstancias que aconsejaron entonces
la adopción de tan discreta como jus-
tificada medida,

Considerando que las casas baratas
que hayan llegado a ser propiedad del
beneficiario que las ocupe quedarán
vinculadas a éste, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo io del Real De-
creto-ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales apli-
cables al caso, Este Ministerio ha tenido a bien

disponer que continúe aquella sus-
pensión sin concreción de plazo, esto
es, por tiempo indefinido, no pudien-
do, en su consecuencia, celebrarse en
adelante fiesta alguna que exteriorice
en cualquier forma aquel carácter,
desde el domingo de Sexagésima has-
ta el primero de Cuaresma, que co-
rresponde en este año a los días 16
de febrero al 2 de marzo, ambos in-

Este Ministerio ha dispuesto decla-
rar vinculada a doña María Subirachs
Trianes la casa barata y su terreno,
manzana segunda, parcela 12 del pro-
yecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas «Colonia Jardín Los
Rosales», antes ((Colonia Jardín Al-
fonso XI», hoy núm. 4 de la calle del
Sol, de Chamartín de la Rosa, de es-
ta capital, que es la finca núm. 161
duplicado, del Registro de la Pro-
piedad de Colmenar Viejo, tomo 960
del archivo, libro sexto de la sección
tercera, de Chamartín de la Rosa, fo-
lio 172, vinculación que lleva consi-
go la imposibilidad de que la casa
quede embargada, salvo para hacer
efectivos los plazos no satisfechos por
la compra del inmueble, los créditos
hipotecarios que conanterioridad a la
adjudicación se hayan obtenido de
cualquier entidad o particular y.los
derechos reservados al Estado, Pro-
vincia y Municipio, a los efectos del
Real Decreto-ley de 10 de octubre de
1924, sin que durante el plazo de cin-
cuenta años, a contar desde el 25 de
abril de 1935, pueda la finca ser trans-
mitida a título distinto del de herencia
o donación al heredero a quien corres-
ponda el derecho de sucesión, según
las reglas y las condiciones estableci-
das en el citado Decreto-ley, corres-
pondiendo exclusivamente a este Mi-

[el pleno dominio de la finca y lo acre-
dita cori la escritura de compra hecha
en Fuencarral, a 25 de abril de 1935,
ante don Rodrigo Molina Gil,bajo el
numero 125 de su protocolo, inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Colmenar Viejo \u25a0

Considerando que con arreglo a la
R. O. de 11 de mayo de 1928, todo
beneficiario de casa barata que haya
adquirido el pleno dominio de la mis-
ma tiene derecho a que se gire a su
nombre la amortización e intereses del
Préstamo del Estado que corresponda

\u25a0a su casa, que en este caso, y según
escritura de 21 de junio de 1929, ante
«on Julián Aparicio Ortiz-Angulo,
\u25a0asciende a 16.541,57 pesetas, más las
postas e intereses del 3 por 100 anual
<-e la cifra citada ;

Considerando que las casas baratas
"ue- hayan llegado a ser propiedad
del beneficiario que las ocupe queda-
ran vinculadas a éste, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 10 del Real
-Jecreto-ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales apli-
cables al caso,

diere
Lodigo a V.I.para su conocimien-

to y demás efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1940.. BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de !la Vivienda.

clusive, ni autorizarse durante .esos
quince días el uso de dóminos, ca-
retas o disfraces en las calles y lu-
gares públicos, ni en los cafés, casi-
nos y círculos de todas clases los bai-
les que periódicamente acostumbra-
ban a organizar con tal motivo, con
la sola excepción de aquellos estable-
cimientos que, por su especial índo-
le, tienen permiso para celebrarlos

Ilmo. Sr. :Vista la instancia de do-
ña María Subirachs Trianes, de Ma-
drid, en solicitud de que en lo sucesi-
vo se entiendan con ella las notifica-
ciones necesarias para que realice per-
sonalmente el pago de los intereses y'
el reintegro del capital del préstamo
deb Estado, correspondiente a la casa
barata, manzana segunda, parcela 12
del proyecto aprobado a la Cooperati-
va de Casas Baratas ((Colonia Jardín
Los Rosales», antes «Colonia Jardín
Alfonso XI», hoy núm. 4 de la calle
del Sol, de Chamartín de la Rosa, de
esta capital ;

diariamente, pero aun estos mismos
no podrán anunciarlos al público co-
mo bailes de carnaval, ni introducir
en ellos variación alguna que directa
o indirectamente pueda revelar el pro-
pósito de conmemorar tales fiestas.»

Loque en cumplimiento de lo man-
dado se pone en conocimiento de los
Alcaldes y Agentes dependientes de
mi Autoridad, para Su exacta obser-
vancia

Madrid, 3 de febrero de 1941.
—El

Gobernador Civil Miguel Primo deResultando que la interesada fun-
da su pretención en que ha adquirido
el pleno dominio de la finca y lo acre-

Rivera
(G. C —352)
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Ministerio de Hacienda ESCUELA DE APLICACIÓN DE
CABALLERÍA Y DE EQUITA-

te a favor del Banco de Crédito Local
de España, pesetas 41.348,16, se for-
me un cuadro de amortización por
treinta y siete años, a base del inte-
rés del 5 por 100 anual y comisión es-
tatutaria del 0,60 por roo anual ; en
junto, el 5,60 por 100, también anual,
en virtud del cual esta Corporación
satisfará un<*t--anualidad constante de
pesetas 2.671,25, en concepto de inte-
reses, comisión estatutaria y amorti-
zación, por cuartas partes trimestra-
les, pagaderas en. el domicilio del
Banco, sin deducción alguna por nin-
gún concepto, o sea en los mismos
términos y condiciones que se esta-
blecen en el contrato primitivo de, fe-
cha 13 de octubre de 1927, y que el ci-
tado cuadro, una vez confeccionado
por el Banco, se enviará por éste a la
Corporación para su conocimiento y
efectos consiguientes.»

Loque se hace público por término
de quince días hábiles, a los efectos
de oír reclamaciones.

Para cuyo remate se ha señalado eldía diez de marzo próximo, a las do *

de la mañana, en la Sala audiencia </•dicho Juzgado, sito en la calle del GeCneral Castaños, número uno, ádvir*tiéndose :

CION DEL EJERCITO
Dirección ge ¡ñera! de la Deuda y Cla-

ses Pasivas Necesitando adquirir esta Escuela
el mobiliario que a continuación se
expresa, sé pone en conocimiento de
los industriales a quienes pueda in-
teresar para que presenten condicio-
nes en pliego cerrado, en un plazo
de tiempo que terminará el día 15
de febrero próximo. Las proposicio-
nes pueden ser totales o parciales.
Las facturas estarán sujetas al im-
puesto del 1,30 por 100 de pagos al
Estado.

ANUNCIO Que el precio de la subasta es el deciento diez mil pesetas, pactado en laescritura de constitución, de hipoteca
Que no se admitirá*- postura alguna

inferior a dicho tipo. "

Extraviados los cupones de la Deu-
da amortizable al 4 por 100, sin im-
puesto, emisión de 1928, vencimiento
de i.° de julio de 1939; se hace pú-
blico con arreglo a lo dispuesto en la
Real orden de 17 de abril de 1913,
con el fin de que las personas en cuyo
poder se hallaran los ¡presenten en es-
tas oficinas dentro del plazo de un
mes, ya que transcurrido, se procede-
rá a su anulación.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento efectivo
del precio de la misma.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se reñere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.

Los precios se han de entender li-
bres de gastos y puestos en este
Campamento.Factura número 9, que comprende

los cupones de las series C, números
296, 873/74, I--75, 1-324/25, 4-750 y
51, 6.176/77, 6.610, 8.069, 8.275/79,
9.767/69, 11.097, 12.006, 12.778, 14.910
a- Ú_. -4-921, 14*924/26, 14.929/30,
14.942/47, 14.948/53, 14.954/59, 14.960
al 65, 14.966/72, 14.980, 14.983/88,
14.989/94, 14.995/99, 15.001 /s, 15.008
y 9, 15.014/ 19, 15.024/26, 15.028/33,
15-034/38, 15-044/46, 15.056/61, 15.062
al 67, 15-070, 15-074, I5-074, 15-085
al 88, 15.370/71, 19.912; serie E, nú-
meros 879, 2.142, 3.818/23, 3.824/28,
3*829/33, 3-835/4I, 3-842/47, 3-85o,
3*852/53, 3-857/60, 3-866/67, 3.874 al
75, 4-4l6; serie F, números 3-445/50,
3*453/57, 3-458/63, 3464/69, 3-471 al
74, 3-481/82, 3.498/502.

Los gastos del presente anuncio se
distribuirán a prorrateo entre los ad-
judicatarios. Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula-
ción ; yMobiliario que se cita Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re; al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en ta responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Nueve despachos, una sala y una
biblioteca, para profesores.

Dos clases y una sala, para alum-
nos.

Hoyo de Manzanares, a 30 de ene-
ro de 1941.

—
El Alcalde, J. Ruiz

Heras.
Campamento de Carabanchel, 29de enero de 1941.— El Comandante

Mayor, Manuel Millana.

(G. C.-346) (O.-,. 764)

PROVIDENCIAS JUDICIALES(0.-1.761) Madrid, treinta y uno de enero de
mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

JUZGADOS DE PRIMERA
AYUNTAMIENTOS INSTANCIA

V.° B.°
El Juez

(Firmado.)
HORTALEZA JUZGADO NUMERO 9Factura número 18, que compren-

de los cupones de las series A,núme-
ro 115.806 ;- serie C, número 8.654.

Madrid, 29 de enero de 1941.
—

Por
el Director general, Antonio Lima.

Se hallan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
al objeto de- oír las oportunas recla-
maciones, 4©^ documentos siguientes :

EDICTO (A.—1-1.332)
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos de procedimiento especial hipo-
tecario que siguen doña María de la
Paz Carrillo Guerrero y don Vicente
Gutiérrez' de Luna, contra don José
María Font Borras, sobre pago de
cantidad, se ha acordado proceder a
la subasta de la finca hipotecada, cu-
ya descripción es la siguiente :

Una parcela de terreno sita en la
calle de Joaquín María López, sin
número antiguo, y con el sesenta y
ocho provisional, correspondiente a
la primera Sección del distrito de Oc-
cidente, de esta villa, con una super-
ficie de quinientos ochenta y cuatro
metros y cuatro decímetros, equiva-
lentes a siete mil quinientos veinti-
ocho pies cuadrados y treinta y cua-
tro décimos de otro. Reviste la forma
de un rectángulo regular. Linda :por
su frente, o Mediodía, en línea de die-
ciocho metros cincuenta centímetros,
con la citada calle de Joaquín María
López; por la espalda, o Norte, en
una línea igual de dieciocho metros
cincuenta centímetros, con terreno de
la testamentaría de don Bernardo
Mendieta, en el que aparece construí-
do un garaje, y con otra parcela tam-
bién de la misma testamentaría ;por
la derecha entrando, o Saliente, en
línea de treinta y un metros cincuen-
ta y siete centímetros, con dos parce-
las de dicha testamentaría, y por la
izquierda, o Poniente, en línea igual
de treinta y un metros cincuenta y
siete centímetros, con otra parcela
también de referida testamentaría.
Sobre dicho solar se está construyen-
do de nueva planta : Una casa que
constará de los siguientes pisos o
plantas : bajo, con dos cuartos exte-
riores y dos interiores, portería, vi-
vienda para la portería, local para la
caldera de calefacción y otro cuarto

JUZGADO NUMERO 17

(G. C •—342)
Listas cobratorias de Urbana, por

término de quince días.
Matrícula y Listas de la Contribu-

ción Industrial, por diez días.
En virtud de providencia dictada

en esta fecha por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de
esta capital, en los autos promovidos
por don Lucas del Campo y López.
representado por el Procurador don
Antonio Górriz, contra don Timoteo
Marcellán García y su esposa, doña
Amalia Landa Lloro, sobre procedi-
miento judicial sumario para la efec-
tividad de un crédito que ha quedado
reducido a la cantidad de trescientas
doce mi! doscientas cuarenta y nueve
pesetas con sesenta y nueve céntimos,

intereses, gastos y costas, se anuncia
por tercera vez la venta en pública su-
basta de la finca hipotecada, y que en
la escritura base del procedimiento se
describe en la siguiente forma :

EDICTO

Comisión D. Depuradora del Hortaleza, 30 de enero de 1941Magisterio de Madrid El Alcalde, Román Martínez.
(G. C—347) (X.—1.029)

Por el presente edicto se cita a los
maestros de Madrid, capital y provin-
cia, incluidos en la presente relación,
para que en el término de diez días,
a partir del siguiente enque se pu-
blique en el Boletín Oficial de la
provincia, se presenten en las ofici-
nas de la Comisión Depuradora D.
del Magisterio de Madrid, para ha-
cerles entrega del pliego de cargos :
Concepción Monforte Estremera, Vi-
centa Melero García, Pablo Andrés
Cobos, Víctor Sanz Nadal, Eugenio
Amo Marcos y Sabina Amo Cayuelas.

Madrid, 30 de enero de 1941.
—

El
Presidente, Federico Acevedo.

ROBLEDO DE CHÁVELA
El día 12 del próximo febrero ten-

drán lugar en éstas Casas Consisto-
riales las primeras subastas de los
aprovechamientos siguientes :

A las once horas, la de un aprove-
chamiento de pastos en el monte de-
nominado «Pina^de Monte Agudi-
11o», para 300 cabras. El precio de ta-
sación es el de 3.200 pesetas. La su-
perficie del terreno aprovechable
(cuartel E), es de 275 hectáreas.

A las doce, la de un aprovecha-
miento de pastos en el mismo monte,
para 400 ovejas y 70 vacas. El tipo de
tasación es el de 1.281 pesetas. La su-
perficie del terreno aprovechable es
(a excepción del cuartel E), de 923hectáreas. Ambos aprovechamientos
durarán un año forestal.

Finca
(G. C.-348) Torre o huerta conocida por Torre

del Castillo, sita en término de Zara-
goza y Pastriz, en el llamado de Lr-
dan de Zaragoza, del que recibe e

riego, partida de Vinazas ; contiene
dentro de su perímetro una casa prin-
cipal y otras seis destinadas al admi-
nistrador, al guarda, a los colonos V
además un molino de aceite, grane-
ros, cuadras, cocheras, pajares y pe-
sebreras. Ocupa una superficie total.
según el título, "de quinientas cuaren-
ta y siete eahides, doce cuarteles y tres

almudes, equivalentes a doscientas
ocho hectáreas, noventa y cinco áreas
y noventa y cinco centiáreas, de las

que corresponden : cuatrocientas no-
venta y cinco eahides, o ciento ochen-
ta y ocho hectáreas, ochenta y urj
áreas, setenta y ocho centiáreas, a

término de Zaragoza, y el resto'
cincuenta y dos eahides, doce cuarte-
les y tres almudes, equivalentes
veinte hectáreas, trece áreas y veintij
una centiáreas, al de Pastriz, la cu»
está formada en su mayor parte
tierra blanca laborable, y el resto, <*•

huerta, viña, olivar y prados, con. a-
go de terreno pantanoso ; la div.de «

carretera de Pastriz. y linda :al I>°r'

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE CORREOS DE MADRID

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, todos los. días labo-
rables.

ANUNCIO
Por Orden ministerial se saca a li-

citación pública, con carácter urgen-
te, el servicio de la conducción diaria
de la correspondencia, en carruaje de
tracción de sangre o caballería, entre
la oficina del ramo de Guadarrama y
*a de Collado Mediano, bajo el tipo
de 1.500 pesetas anuales y demás con-
diciones del pliego que se halla de
manifiesto al público en esta Admi-
?iistración Principal, donde se admi-
tirán proposiciones hasta el 15 de fe-
brero próximo, a las cinco de la tar-
de, y la subasta se verificará en la
misma oficina el día 20 del mismo
mes, a las once horas. El depósito de
fianza que presentarán los licitadores
será de 300 pesetas.

Madrid, 30 de enero de 1941.
—

El
\dministrador principal, José de Juan

(rubricado).

En el caso de no tener efecto estas
subastas, se celebrarán otras segun-
das diez días después, y bajo el mis-
mo tipo de tasación y condiciones.

Robledo de Chávela, 27 de enero
de 1941.— Fl Alcalde (firmado).

(G. C.-345) (O.— 1.766)

HOYO DE MANZANARES
Por la Comisión Gestora que ten-

go el honor de presidir, en sesión ex-
traordinaria celebrada en 13 de di-
ciembre de 1040, a los efectos de ar-
monizar el nuevo tipo de intereses
con el Banco de Crédito Local de Es-
paüa. en el contrato de préstamo con-
certado con esta Corporación en 13de octubre de 1927, en síntesis seacordó :

Ia colocación de los contadores
energía eléctrica ; cinco pisos con

tres viviendas exteriores v dos inte-
:-ores cada uno y otro llamado de áti-

. con, tres viviendas a la fachada y
¡interiores. La restante descrip-
n consta en los autos.

fC C—35-) (O*—1.765) «Que con el nuevo capital resultan
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te, con la acequia de Urdana ;al
Este, con el brazal de Pastriz ; al
Sur, con el camino de Pastriz, *con el
riego de las Vinazas y en parte La
Mota, y pasada ésta, con escorredero
y tierras de don Florencio Benedicto,
y al Oeste, con Torre y tierras de
Saro y Brazal del Foz, con prado de
la Torrre de Santa Engracia y tierras
de la misma propiedad de don Anto-
nio Casña, y con riego de Moverá,
que es medianil con dicha Torre de
Santa Engracia.

sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio-
de! remate.

_ Elpresente, además de fijarse en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado, se insertará en el Boletín
Oficial,de esta provincia y en eldel
Estado, fijándose otro en el sitio pú-
blico de Villanueva del Río, lugar del
nacimiento de la causante.

curador, don Luis de Pablo, a fin de
que, dentro del término de cinco días,
ejercite sus derechos, si su represen-
tado se encuentra incluido en el caso
segundo del artículo primero de la
Ley de trece de diciembre del año úl-
timo.

—
Proveído y firmado por Su Se-

ñoría ;doy fe.—Agustín C. de Vaca.
Ante mí, Cándido García.

Madrid, veintitrés de enero de mil
novecientos cuarenta y uno.

secretario,

\u25a0P. S.,
Pe n s a d o

Madrid, veintitrés de enero de mil
novecientos cuarenta y uno.

Luis El Secretario,
V.° B.°

El Juez de primera instancia
P. S., Providencia

Emilio Esteban Juez, señor Cabeza de Vaca.—Juz-
gado número diez, de Madrid.—Trein-
ta de enero de mil novecientos cuaren-
ta y uno.

—
El anterior escrito, únase

a sus actuaciones
-

se tiene por renun-
ciada por el Procurador don Luis de
Pablo la representación que viene os-
tentando en los presentes autos de don
Javier López de Carrizosa, a quien se
hará saber para que se persone en
estos autos, dentro del término de
diez días, con nuevo Procurador, bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
notificarle las sucesivas resoluciones
en los estrados del Juzgado ;hacién-
dolo de esta resolución y de la provi-
dencia de fecha veinticinco del actual
por medio de edictos, que, además de
fijarse en el sitio de costumbre de este
Juzgado, se publicarán en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, que servirán también de
notificación, en el caso de haber fa-
llecido el don Javier López de
zosa, a sus herederos o causababion-
tes, para que puedan comparecer -*-n
estos autos a hacer uso de sus dere-
chos, legalmente representados, den-
tro del expresado término de diez días.
Proveído y firmado por Su Señoría,
de que doy fe.—Agustín C. de Vaca.
Ante mí, Cándido García.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día diez
de marzo próximo, a las once de su
mañana, bajo las condiciones si-

(Firmado.) V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A.—1-1.334)

Ju£GA.DO NUMERO 12 (A.—i-1.333)

Por el presente se hace saber \u25a0 Queen este Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, sito en ell
piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, se
tramita expediente sobre declaración
de herederos abintestato por muerte
de doña María de la Estrella Pabón y
Suárez de Urbina, que falleció en es-
tado de soltera, encontrándose acci-
dentalmente en el pueblo de Hautevi-
lle (Francia), y que tenía su domicilio
en esta capital, en la calle de Joaquín
Costa, número cincuenta y ocho, hija
de don Benito y de doña Teresa, ya
fallecidos, y que no consta que otor-
gara disposición testamentaria, recla-
mando su herencia sus hermanos de
doble vínculo doña Rosario, don
José, don Benito, don Antonio y do-
ña Concepción y don Jesús Pabón y
Suárez de Urbina ;lo que se anuncia
al público por medio del presente,
para que los que se crean con igual o
mejor derecho a la sucesión de que se
trata, comparezcan ante este Juzgado
en término de treinta días hábiles, re-
clamando la herencia de qué se tra-
ta, justificándolo documentalmente y
aportando el oportuno árbol genealó-
gico.

edicto
JUZGADO NUMERO ioguientes :

Primera edicto

La subasta se celebrará sin sujeción
a tipo ;pero si el que se ofrezca es in-
ferior al que sirvió para la segunda
subasta, o sea la cantidad de quinien-
tas sesenta y dos mil quinientas «pe-
setas, podrá ser mejorada dentro del
término de nueve días.

En el Juzgado de primera instancia
numero diez, de Madrid, antes distri-
to de la Universidad, se siguen los
autos ejecutivos promovidos por el
Procurador don José Zorrilla, a nom-
bre del Banco Central, contra don Ja-
vier López de Carrizosa, en reclama-ción de un millón setecientas ocho mil
trescientas veintiséis pesetas cuaren-
ta céntimos de ¡principal, intereses,
gastos y costas, a cuyas responsabi-
lid,ades se encuentra embargada la
casa número treinta y ocho, de esta
capital, y que, en los expresados au-
tos, se han dictado las siguientes re-soluciones :

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores el diez
por ciento, cuando menos, del expre-
sado tipo de la segunda subasta.

Tercera
Los autos y la,certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla 'cuarta
del artículo ciento treinta y uno de lavigente ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría, y se enten-derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y no tendrá de-
recho a exigir ninguna otra.

Providencia
Juez, señor Cabeza de Vaca.—Juz-gado de primera instancia número

diez.—Madrid, veinticinco de enerode mil novecientos cuarenta y uno.
—

El presente escrito, únase a sus au-
tos ;entregúese su copia al Procura-
dor del demandado, y antes de acor-dar con respecto a la"petición que en
el mismo se deduce, requiérase al re-
ferido demandado, don Javier López
de Carrizosa, por medio de su Pro-

Y para que sirva de notificación de
las providencias que quedan insertas,
a los fines que en ellas se mencio-
nan, al don Javier López de Carrizo-
sa, cuyo actual domicilio se ignora,
y en caso de haber fallecido, a sus he-
rederos o causa'habienle.s, se expide- el

Cuarta
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
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sutmnnn Tg° & f°nd°S de CSta foración, y declarar de abono
supuStc ,úe Ga2stosPeSetaS' ~°" *

COnCepto lSl del vi&ente Pre"

Rím'nn6' D-AcCe^er a, 1(? soIicitado Por Natividad Fernández Baléala,'&arPe(ratM™trilla- Vicenta Manzanal Rodríguez, Tomasa
turn r_i%T- ?' hUÁSa BoteJera Cantero, Francisco Ceca Moreno. Ar-

nándP Glnes-. Marcelino Martín Gutiérrez y Ramón Martínez Fer-
en la D

co"cedlendoles el ingreso, cuando por turno les corresponda,ia Residencia Provincial de Ancianos de San Isidro Labrador, por
reüiJn i

C°n !? .documentación que a sus solicitudes acompañan,eunen las condiciones reglamentarias.

te lc_lIa DisP°ner que- a partir de la fecha de adopción del presen-
en loe r-, q- e a turno alterno la concesión de ingreso
San FC°le^!os Provinciales de Nuestra Señora de las Mercedes y de
Pla™^nan do' reservando en cada uno de ellos el 50 por 100 de las
bi.Zry dlsP°ni.bles a -os alumnos aspirantes de turno ordinario, de-
PoraXf Cons'd^ar modificadas en. tal sentido las bases por la Cor-
cido S *aprobj-das en 4 de agosto de 1939, y por las que fué estab'.e- .
•°s rojos

urgencia para hijos y huérfanos de asesinados por

tiyidad Carrasco Viretti, observándose, en cuanto a la instrucción dedicho expediente, las garantías que respecto a la interesada prescribe
el párrafo quinto del citado artículo.

1.308. Desestimar la solicitud de la Enfermera numeraria doñaAgustina Hernández, relativa a la concesión de un año de licencia,
para asuntos propios, por integrar escalafón el destino que desempe-
ña, sin perjuicio del derecho que le asiste de solicitar la excedencia
voluntaria, de conformidad con lo depuesto en el vigente Reglamento
de Empleados.

1.309. Conceder el reingreso al servicio,activo de la Corporación
al Auxiliar administrativo, en situación de excedente voluntario, don
Antonio Mazorra Fernández de los Ríos, de acuerdo con lo dispuesto
en ei vigente Reglamento de Empleados y Régimen de Servicios.

--3-0. Conceder anticipos reintegrables, por una paga mensual,
a don Víctor Vera de Oro y a don Demetrio Hernández Terrón, de
Vías y Obras provinciales, y de dos pagas anticipadas, a don Eusebio
Granizo Parra, también de dicha Sección.

1.311. Estimar la instancia del señor Pastrana, y, en su virtud,
conceder a este funcionario de la Corporación la compensación eco-
nómica acordada a aquellos empleados que, por exigencia del ser-
vicio, no han podido disfrutar de permiso de verano, abonándose
este gasto con cargo a las economías de la partida de la cual percibe
sus haberes el interesado.

gándíL
i Eftimar lnstancias de don Luis Alvarez Reyes, descar-

Rbdricm V''
"'

lp,as,ficándole en 3.*, 11 ; doña Áurea Alvarez
AlvareJ 'l ?rgan°ac Domingo Mínguez la 3-a, 10, y a Áurea
tín d/c'o 3' 'J3\ clasificando a ésta en 3/, 10; José Aumente Mar-
Av'llón Alíga" 3 a lLl 7/> clasifi<?ándoIe en la 1A, 9.*; Benigno
Profesa fr°' de*ar?ando la '•". 'o, clasificándole en 3.'f 9- sin&alguna; María VaUadolid Pinto, descargando laí> 8.'. cla-
Primer. C",3'-¿ í3

'' Lms BaHesteros Gutiérrez, descargando la
gando V,1** daaslficándoIe e" 3-', 12; María Bayle Rivero, desear-
tercera ,3' '-7' ' corresPondiente a la calle de O'Donnell, 25, y la
'desrar-U 1

a. avenida de José A"-tonio, 29, clasificándola en i.\ 12 ;

'Ianuefa r
*

3^' '3 & d°n J°aqUÍn Castañ°s Bayle; Agapito Vi-
VioSa garcía descargar la 1

•
12, clasificándole en ¿>, ía ;Albino

'Uisnl ínande^' descargando ia i.a, ii, clasificándole en 3.*, 13;
r->anciSrn narr°^ fSC£lrg^d^ la r/' "' basificándole en la i.», 12;ancisco Díaz Delgado Chdón, descargándole la i.\ n, S., clasi-

1.312. Aprobar las bases de concurso para proveer cuatro pla-
zas de Conductores, un Jefe de taller y un Mecánico ayudante ;todas
del Garaje provincial, dotadas con los haberes que figuran eñ Pre-
supuesto.

i-3i3- Que por la Comisión de Personal se redacte, con la má-
xima urgencia, el Reglamento del Cuerpo de Letrados de la Cor-poración.

1-3-4- Aprobar las bases de concurso para proveer las siguien-
tes plazas vacantes de :1a Imprenta provincial, que se consíderam
bastantes para la normalidad de sus servicios : Auxiliar para la ad-
ministración, Linotipista, Jefe de Minervas, Oficial tipógrafo y Mozoconserje, cuyas plazas disfrutarán de los haberes con que actualmentefiguran dotadas en nómina.
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misma madera y estantes laterales al
descubierto.

JUZGADO NUMERO 3 Boloso Expósito, y en la de defunción de ésta, se ha dictado la prov*"
dencia que se inserta a continuación"Un fichero de un cuerpo, con per-

sianas, dos sillas y sillón.
Una mesilla dé máquina de escribir.

edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número 3, de esta capitab
en el expediente promovido por don
Miguel Poole y Cordero, sobre devo-
lución de la fianza. constituida por el
mismo para responder del cargo de
Registrador de la Propiedad de la
zona de Occidente, de esta capital, se
anuncia por segunda vez tal solicitud
por medio del presente, a fin de que
todos aquellos que tuvieran alguna
acción que deducir contra el expresa-
do señor' Registrador, presenten la
oportuna reclamación ante este Juz-
gado en el término de tres meses, ha-
ciéndose constar que dicho señor Poo-
lé ha servido los Registros de la Pro-
piedad de.Potes, Gaucín, Fuente Ove-
juna, Monóvar, Lora del Río, Sala-
manca, Alcalá de Henares y Occiden-
te, de Madrid, de donde ha sido ju-
bilado ;previniéndose a aquellosvque,
de no verificarlo, les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Providencia
Juez, señor Lozano. —

Madrid
treinta de enero de mil novecientos
cuarenta y uno.

—
El anterior escritoúnase a los autos de su razón ;se ad'

mite cuanto ha lugar en derecho la~demanda de pobreza formulada por
la representación de don CándidoGarcía Ramírez en su escrito de vein-tinueve de mayo último, v se confie-
re traslado de ella al señor Aboga-
do del Estado y a cuantas personas
desconocidas e inciertas puedan per-
judicar las rectificaciones de errores
que han de ser objeto del asunto prin-
cipal, y emplácese a dicho funciona-
rio, con entrega de las oportunas cé-
dulas y copias simples de la referidademanda y de sus documentos, para
que, dentro del término de mueve días
comparezca en los autos y la contes-
te, y a las demás personas expresa-
das, por medio de edictos, que se fi-
jarán en el sitio'público de costumbre
de este Juzgado e insertarán en el Bo.
letíx Oficial de esta provincia y en
el del Estado, para que, en iguaf pla-
zo de nueve días, comparezcan y con-
testen la demanda. —Lo mandó y fir-
ma S. S.%. de que doy fe.—Fermín
Lozano. —

Ante mí, Ledo. José To-
rres.

Una máquina de escribir «Smith
Premier», modelo sesenta, número
XX cincuenta mil quinientos dieci-

Un aparato de radio, marca «Spar-
ti», de siete lámparas.

seis

Un comedor, compuesto de dos
aparadores, una mesa y seis sillas, roí-
ble, estilo moderno.

Él acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
el día quince de febrero actual, a las
once de su mañana, sito en el piso se-
gundo de la casa número tino de la
calle del General Castaños, de esta ca-
pital.

Para tomar parte en la licitación
habrá que consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del precio de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos los licita-
dores, no admitiéndose posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-.
ceras partes del precio de tasación.

Y para la debida publicidad, se ex-
pide el presente, por segunda -vez, en
Madrid, a i.°de febrero de 1941.

—
El

Secretario, Pedro Pérez Alonso.—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, F. Cid.

Se hace constar que los bienes em-
bargados se encuentran depositados
\u25a0n poder del deudor, domiciliado en
la avenida de José Antonio, número
reinta y cuatro, entresuelo.

(G.—190)

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma a las personas descono-
cidas e inciertas a que alude la pro-
videncia inserta, expido la presente,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
treinta de enero de mil novecientos
cuarenta y uno.-dpl Secretario, Li-
cenciado José Torres.

Para conocimiento del público, el
presente se insertará con ocho días
Je antelación, por lo menos, al seña-
ado en el Boletín Oficial de esta

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el incidente de pobreza promo-

vido por don Cándido García Ramí-
rez para litigar en autos de mayor
cuantía contra las personas descono-
cidas e inciertas a quienes pueda per-
judicar las rectificaciones de errores

provincia.
Madrid, primero de febrero de mil

novecientos cuarenta y uno.
El Secretario,

P. S.,
itnilio Esteban

(C—570
que han de ser objeto de dicho juicio
declarativo de mayor cuantía, sobre

1 Juez de, primera instancia,
Francisco R. Valcarce

V." B.°

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo del doctor esquerdo, 52

telefono 53202

j rectificación de errores cometidos en
! el acta de inscripción del matrimo-

nio del demandante con doña Juana(A.—1-1.335)
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restas por la Jefatura de los
ejecución de lo acordado en
to de facilitar :1a coordinación
ís de Otorrinolaringología y
las cátedras correspondientes

ie lo prevenido en Orden de

ficándole en la.3.a, 10, descargando la 3.a, 9.a, con la penalidad co-
rrespondiente al segundo período de descubierto.

1.321. Quedar enterada de escrito de la Dirección general de
Administración Local, que se traslada por el Gobierno Civil de la
provincia, y en que se contiene texto de -resolución por la que se
anulan das bases aprobadas por esta Comisión Gestora en sesión de
1o de agosto último para el arrendamiento del servicio de la Agen-
cia Ejecutiva del impuesto de Cédulas personales.

1.322. Conste en acta la satisfacción de la Corporación por el
nombramiento hecho por el Ministerio de Asuntos Exteriores de Ase-
sor y Consejero en materia agronómica y pecuaria, en relación con
la Legación Española en Tánger, a favor del Ingeniero agrónomo
de esta Corporación don Luis García de los Salmones

Gabino Ayuso Alvarez, des-•a, 13; Totisio de Castro Ló-
dole en 3.a, 13; de don José6.*, S., clasificándole en la
norte de la 2.a, 10, S., con la
ia; de don Norberto Gil Gar-
e en 3.", 13

• dedoña Tomasa
o Herrero, clasificándoles en
,11, respectivamente; de don
a ¿A, 12, descargando la pri-
)ledano, clasificándola en ter-
1 Cipriano Rodríguez Calleja,
la 1.-**, 12; de don Antonio
15, descargando la i.a, 12.

diente al segundo período de

Sesión del día 9 de octubre de 1940

I-323-- Autorizar la adquisición de las mesas para máquinas
de escribir que se consideren indispensables para las oficinas cen-
trales de esta Corporación, abonándose su importe con cargo a 'a
consignación expresa de 25.000 pesetas que para «adquisición de
mobiliario,, figura en el Presupuesto, devolviéndose, una vez ad-
?.ñ2laS' ¿ ,C°egl° de-Yiestra Séflora de las Mercedes, por per-
tenecer a él las que se hallan instaladas en estas oficinas.
.\A^'l2iL0 Consi5nar en el Juzgado de primera instancia e instruc-ción numero i9, de los de esta capital, Secretaría del señor López

S.nJ^UeZ' cant!dad de »-333,20 pesetas, importe de alquileres de-
vengados y no satisfechos por el arrendamiento del piso bajo de la

cSeTaHff 4r
* '* de Ver£ara* de esta capital; a que ha sido

IZZÜt C°rporac.ón, por sentencia de 28 de mayo último, ma>

2S^C e" <*uKe flJan las costas de la ejecución de sentencia,
declarándose de abono ambas cantidades con cargo a la consignación
puesroTGaytosartíCU,° C°nCept° n,Wo del vigenteV-
Nar-nnÍí^ KPn?nr ?!e?ÍaS remitidas por el Sanatorio Leproseri».Nac.onal de Fontilles (Alicante), correspondientes a estancias" origina-
das, durante el pasado mes de agosto, por los dos enfermos hospital'-'

1 Federico Aznar Ardois, des-
>.a, por estar ya clasificado en
3edro Aznar Ardois.
fícenla Ortiz de Urbaina Gon-' 3-"i -3» con la devolución de
y de la penalidad satisfecha.
ándoles exentos del impuesto
rcia, descargándole la 1.a, 11;
nombre de su esposo don Joséo y descargándole la 3.', 10;
*>mbre de su esposo don José
escargando la 3.a, 7/

Castro Herranz Soto, clasi-


